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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, DISEÑO Y ESTUDIOS URBANOS 

DIRECCIÓN EL COMENDADOR 1916, PROVIDENCIA 
 
 
 

CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA DISTRIBUIR/PUBLICAR TRABAJOS DE TITULACIÓN 
 
 

Yo, Pablo Andrés Espinosa Figueroa, RUT Nº 18.461.782 - K, detento todos los derechos patrimoniales sobre mi obra 

LA PRODUCCION HABITACIONAL PARA LA CLASE MEDIA EN LAS URBANIZACIONES DFL-2. y no he otorgado 

autorizaciones de uso a terceros que restrinjan mi facultad de ejercer estos derechos sobre ella. A mayor 

abundamiento, me obligo a mantener indemne a la UC de todo reclamo y acción legal de un tercero alegando que mi 

obra infringe su derecho de autor.  

Autorizo a la UC para reproducir mi obra, publicarla y almacenarla en su sistema digital. Autorizo a los usuarios del 

sistema digital UC para utilizar, publicar, reproducir y distribuir mi obra al público, sin solicitar mi autorización, bajo las 

siguientes condiciones: 

o  Que el uso, publicación, reproducción y distribución al público sea gratuito; 

o  Que la reproducción de la obra, aun cuando sea parcial, siempre incluya el título y mi nombre como autor; 

o  Que bajo ninguna circunstancia la obra sea adaptada, modificada o traducida. 

Todo lo anterior, a partir de (día y mes) 22 de Mayo. de 2023. 

 

 

_____________________________ 

(Firma) 

 

Santiago, 22 de Mayo de 2023. 


